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Doce de julio de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2021-00230-00 

 

Se anexa diligencia de notificación realizada al demandado; sin embargo, al ser 

revisada se observa que no cumple con lo dispuesto en el art.8 de la Ley 2213/2022, 

dado que sólo se limitó a remitir el auto que libra el mandamiento, sin la respectiva 

demanda y anexos, tal como lo cita la norma.  

 

Por lo tanto, procédase en debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por:

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e0d42283430664e661c5b881f8be58ea7e0433c140b57d7514492f855c597e97

Documento generado en 12/07/2022 02:00:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


